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EDITORIAL
Avances en seguridad ciudadana

Recuperar la tranquilidad no es solo una meta operativa, es también una con-
dición indispensable para el desarrollo, la inversión y la convivencia democrática.

La inseguridad ciudadana se ha consolidado como una de las principales preocu-
paciones de los peruanos, no solo por su impacto en la vida cotidiana, sino también 
por su capacidad de erosionar la confianza en las instituciones. En este contexto, el 
reciente balance presentado por el ministro del Interior, José Zapata Morante, desde 
la sede de la División de Emergencia en La Victoria, ofrece elementos relevantes 
para evaluar el rumbo de la política de seguridad en el país.

Las cifras expuestas no son menores. Más de 24,000 operativos ejecutados en 
apenas una semana dan cuenta de un despliegue intensivo de la Policía Nacional, 
orientado a recuperar el control territorial en zonas con alta incidencia delictiva. La 
captura de más de 5,800 personas, incluyendo requisitoriados, refleja no solo una 
acción reactiva, sino también un trabajo articulado con sistemas de inteligencia y 
bases de datos judiciales. Este tipo de resultados, cuando se sostienen en el tiempo, 
pueden contribuir a reducir la percepción de impunidad que alimenta el ciclo de-
lictivo.

Particularmente relevante es el golpe asestado contra el crimen organizado. La 
desarticulación de organizaciones criminales y centenas de bandas delictivas evi-
dencia un enfoque que trasciende la intervención puntual para apuntar a las es-
tructuras que sostienen economías ilegales como la extorsión, el sicariato o el tráfico 
de drogas. En ciudades como Lima, donde estas dinámicas se han expandido con 
rapidez, la neutralización de agrupaciones específicas –como las dedicadas a extor-
sionar transportistas o comerciantes– tiene un efecto inmediato en la protección de 
actividades económicas vulnerables.

A ello se suma la incautación de armas de fuego, vehículos robados, drogas y 
material explosivo. Este último punto resulta especialmente sensible en un contexto 
donde el uso de explosivos ha comenzado a formar parte de las estrategias de inti-
midación de algunas organizaciones criminales. La recuperación de estos materiales 
no solo evita delitos, sino también previene escenarios de violencia de mayor escala.

Sin embargo, más allá de los números, el desafío radica en la sostenibilidad de 
estas acciones. La experiencia reciente en el Perú muestra que los picos operati-
vos, aunque necesarios, no siempre se traducen en mejoras estructurales si no están 
acompañados de políticas integrales. La presencia policial en las calles debe articu-
larse con estrategias de prevención, fortalecimiento del sistema judicial y políticas 
sociales que atiendan las causas subyacentes de la criminalidad.

En esa línea, el énfasis del Ministerio del Interior en intensificar las labores de 
inteligencia es una señal positiva. Golpear a las organizaciones en su núcleo —fi-
nanciamiento, liderazgo y redes logísticas— resulta más efectivo que limitarse a 
intervenciones de corto alcance. Pero ello exige continuidad, coordinación interins-
titucional y una evaluación de resultados.

El país enfrenta un momento crítico en materia de seguridad. Los avances repor-
tados constituyen un paso importante, pero insuficiente si no se consolidan como 
parte de una estrategia de Estado. Recuperar la tranquilidad no es solo una meta 
operativa, es también una condición indispensable para el desarrollo, la inversión y 
la convivencia democrática.

CHISPAZOS

Prensa Regional

Congreso citará a ministros para informar sobre 
compra de aviones de combate para la FAP

La Comisión de Defensa 
Nacional y Orden Interno del 
Congreso programó para este 
lunes 27 una sesión en la que 
se revisará el proceso de adqui-
sición de aviones de guerra 
destinados a la Fuerza Aérea 
del Perú.

La sesión será encabezada 
por la presidenta del grupo de 
trabajo, la congresista Karol 
Paredes, y contará con la par-

ticipación de ministros invitados.

A esta reunión fueron convocados el titular de la Presidencia del Consejo de Ministros, Luis 
Arroyo Sánchez, además de los ministros de Defensa, Amadeo Javier Flores, y de Relaciones 
Exteriores, Carlos Pareja Ríos.

Según la agenda oficial, las autoridades deberán exponer sobre “La situación actual de 
las negociaciones para la adquisición de aeronaves de combate, para la recuperación de las 
capacidades operativas de la Fuerza Aérea del Perú“.

También se precisa que el informe se dará ”en el contexto de las declaraciones efectuadas 
por el señor Presidente de la República, realizadas el viernes 17 de abril de 2026”.

Elecciones 2026: Presentan denuncia penal contra 
la JNJ y el exjefe de la ONPE, Piero Corvetto

La exfiscal Sandra Castro 
presentó una denuncia penal 
ante la Fiscalía de la Nación 
contra el exjefe de la Oficina 
Nacional de Procesos Electo-
rales (ONPE), Piero Corvetto, 
y los siete miembros titulares 
de la Junta Nacional de Jus-
ticia (JNJ), por presuntas ir-
regularidades vinculadas a la 
renuncia del funcionario elec-
toral. Según la denuncia, Cast-
ro atribuye a Corvetto, en cali-

dad de autor, y a los integrantes de la JNJ, como cómplices primarios, los presuntos delitos 
de abandono de cargo, omisión de actos funcionales y abuso de autoridad en agravio del 
Estado. El documento, fechado el 24 de abril y difundido por RPP, sostiene que la renuncia 
de Corvetto habría sido improcedente, al tratarse de un cargo constitucional que, según la 
denunciante, es de carácter irrenunciable y solo puede ser removido por la JNJ ante una 
falta grave debidamente comprobada.Asimismo, la exfiscal cuestiona que los miembros de 
la JNJ hayan aceptado dicha renuncia, argumentando que con ello habrían eludido su de-
ber de investigar, esclarecer y determinar responsabilidades dentro del marco disciplinario 
que establece la Constitución. En ese contexto, Castro solicita que la Fiscalía de la Nación 
inicie una investigación preliminar para determinar eventuales responsabilidades.

Cabe señalar que la JNJ ya había aceptado la renuncia de Corvetto y declarado la 
vacancia del cargo, aunque dispuso continuar con la investigación preliminar en su contra 
por presunta falta grave relacionada con retrasos en la entrega de material electoral duran-
te las elecciones generales del 12 de abril.

Cuestiona allanamiento porque no tuvo “factor sorpresa”
“Desde mi punto de vista, es poco serio”, dijo la exfiscal Sandra Castro sobre el desar-

rollo de los allanamientos en 12 viviendas por el caso ONPE, realizado el último viernes 24 
de abril. “Me hace suponer, que es puro show”, refirió en RPP.

“El daño (en las elecciones) ya se ha efectuado por parte de Piero Corvetto y la JNJ (...) 
No sé qué se pudo haber recabado en los allanamientos después de una semana”, incidió.

Asimismo, subrayó que un allanamiento debe tener un factor “sorpresa” pero este ope-
rativo fue anunciado por el fiscal de la Nación, Tomás Gálvez. “Él acude acude a un medio 
de presente y comete una infidencia, porque dice a todo el mundo que se va realizar el 
allanamiento”, agregó.
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¿A propósito del plan lector…?
¿PARA QUÉ LEER?

Una gran tarea encamina y enfrenta cada docente en cada Institución Edu-
cativa y en cada área curricular: desarrollar en el aula el Plan Lector. “Apren-
damos a leer para poder vivir”, “Leer o morir”, “Leer para Crecer” son algu-
nos de los sugerentes títulos de los planes de algunas instituciones, solo como 
ejemplo en mención. Todo plan contiene la selección de una gran variedad de 
lecturas, las estrategias de trabajo, la ejecución, así como la programación 
de eventos culturales y de sensibilización para poder incentivar y motivar el 
apego y el gusto por la lectura en las horas programadas y tiempos libres de 
los alumnos.

Actualmente, practicar la lectura se ha convertido en una necesidad y un 
desafío; pero, a pesar de este hecho, existe un reducido y significativo grupo 
de profesionales que, con el supuesto de afirmar que el Plan Lector “es pérdida 
de tiempo” o que solo es competencia del área de Comunicación, rehúsan y 
evaden esta gran tarea.

El resultado es claro y notorio: según cifras estadísticas, en el Perú se lee un 
solo libro en un año. Solo uno y nada más que uno. ¡Qué tal resultado para 
un país que quiere salir de la pobreza y del subdesarrollo! ¿Y qué resultado 
deberíamos esperar, sabiendo que existe un gran desinterés por parte de los 
profesionales en la práctica del hábito lector? Más grave aún, ¿acaso tampo-
co ellos tienen cultura lectora? Analizar esta situación es muy complejo. Por 
ejemplo, a nivel macro no hay una política educativa redefinida, solo cambios 
de corto plazo.

Todos sabemos que leer es un proceso mental que no solo consiste en descifrar 
letras, sino en comprender y captar las ideas del autor. Leer es entrar en con-
tacto directo con las ideas, los sentimientos y la intencionalidad del autor del 
libro; leer es un maravilloso mundo porque es la llave de la puerta principal 
del conocimiento.

EL adquirir el hábito lector significa crecer: crecer mentalmente, crecer en 
conocimiento. Leer es mantener siempre vivas y despiertas las nobles facul-
tades del espíritu, dándoles por alimento nuevas emociones, nuevas ideas y 
nuevos conocimientos. Leer es multiplicar y enriquecer la vida interior.

Debemos leer para que la memoria mantenga su lucidez a través de los años 
sin atrofiarse; debemos leer para ser cada día más claros, cada día más com-
bativos en el razonar y en el actuar.

Quien no aprende a leer —es decir, a amar el libro y la lectura— no estará en 
capacidad de ser juez ni crítico. No podrá reflexionar sobre el mismo proceso 
de la lectura y la información, ni tendrá la capacidad de entender el mundo y 
la vida misma.

La responsabilidad en la mejora de la comprensión lectora de nuestros 
alumnos es nuestra tarea, tarea que también involucra a los padres de fami-
lia y al Estado. El reclamo y la espera para que exista el desarrollo social a la 
par con el desarrollo económico permitirán enrumbarnos hacia un desarrollo 
sostenido. Hasta que se haga realidad este hecho, seguiremos impulsando y 
promoviendo desde nuestra escuela, y con la creatividad de cada quien, el 
Plan Lector, con nuestras posibilidades, con los 33 000 maestros capacitados 
de los 300 000 a nivel nacional, con el 50 % de los pobres que tenemos, con la 
desnutrición y la mala salud.

OPINIÓN
Por: Lic. Diógenes Torres Ventocilla

Promotor del Colegio “Bertolt Brecht”-Barranca

En el marco del Festival 
Aéreo Lima 2026, el em-
bajador de Estados Unidos 
en el Perú, Bernie Nava-
rro, participó en activida-
des realizadas en la Base 
Aérea Las Palmas (Lima), 
donde destacó el fortaleci-
miento de la cooperación 
bilateral, especialmente en 
el ámbito de defensa.

El diplomático resaltó que 
la presencia de los aviones 
F-16 en el evento constitu-
ye un hito en la relación 
entre ambos países, al 
evidenciar el nivel de ar-
ticulación estratégica al-
canzado. En ese contexto, 
subrayó las capacidades 

Embajador de EE.UU. destaca 
presencia de F-16 en Lima y rol 
en relación estratégica con Perú

operativas de estas aero-
naves y su relevancia en el 
escenario regional.

En declaraciones a Canal 
N, Bernie Navarro también 
se refirió a la controversia 
generada en torno a los 
F-16, indicando que exis-
te desinformación sobre 
sus características. Afirmó 
que se trata de equipos 
altamente competitivos y 
destacó que el proceso 
de adquisición por parte 
del Perú ya se encuentra 
en marcha, incluyendo un 
pago inicial.

Asimismo, señaló que esta 
cooperación responde a 

una política de seguridad 
prioritaria en las relacio-
nes bilaterales, haciendo 
referencia a la gestión del 
gobierno estadounidense 
y su enfoque en el fortale-
cimiento de alianzas estra-
tégicas.

Finalmente, el embajador 
destacó la masiva partici-
pación del público peruano 
en el evento, organizado 
por la Fuerza Aérea del 
Perú, y consideró que el 
entusiasmo ciudadano 
refleja el interés por con-
solidar los vínculos entre 
Perú y Estados Unidos en 
diversos ámbitos.
(Diario Correo)
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El Juzgado de la Corte Su-
perior de Justicia del San-
ta dictó nueve meses de 
prisión preventiva contra 
Carlos Fernando Romero 
Yarleque (58), investigado 
por atropellar a dos adultos 
mayores en Chimbote, he-
cho que dejó como saldo 
la muerte de uno de ellos 
y a una mujer gravemente 

Dictan nueve meses de prisión preventiva para chofer 
que atropelló docente y causó muerte de adulto mayor

herida.
Según el Ministerio Públi-
co, el imputado conducía 
sin licencia, situación co-
rroborada en el sistema del 
Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones.
Pese a ello, admitió que 
trabajaba como taxista y en 
transporte colectivo desde 
hace aproximadamente un 

año y medio. Además, el 
vehículo que manejaba, un 
automóvil Station Wagon 
tenía la revisión técnica 
vencida desde hace dos 
años, aunque contaba con 
SOAT vigente.
El accidente ocurrió el 21 
de abril de 2026, alrededor 
de las 14:30 horas, en la 
intersección de la avenida 

Marginal y jirón Montevi-
deo, en el asentamiento 
humano San Pedro. Cá-
maras de videovigilancia 
registraron que el vehículo 
se desplazaba de manera 
descontrolada, invadiendo 
el carril contrario y arro-
llando violentamente a dos 
peatones.

Una de las víctimas, San-
tos López Pantaleón, fue 
embestido mientras se 
encontraba sentado en un 
muro y falleció a conse-
cuencia del impacto, mien-
tras Rosa Hilario Vásquez, 
quien caminaba por la 
zona, resultó gravemente 
herida y permanece hospi-

talizada.
La medida fue dictada tras 
evaluarse los elementos 
de convicción y la grave-
dad del caso, las investi-
gaciones continúan para 
determinar responsabili-
dades.
(Chimbote Noticias)

ACTUALIDAD
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La Fiscalía inició dili-
gencias preliminares 
tras una denuncia por 
presuntos delitos contra 
la libertad sexual en la 
provincia de Corongo, 
mientras que, en un he-
cho distinto, abrió otra 
investigación por una 

Corongo: Fiscalía abre dos investigaciones 
por presuntos delitos sexuales

presunta violación se-
xual que habría ocurrido 
días antes en la misma 
jurisdicción.

El primer caso fue repor-
tado la noche del 8 de 
abril, cuando una joven 
de 23 años acudió a una 

comisaría acompañada 
de un familiar para pre-
sentar la denuncia. Tras 
tomar conocimiento, la 
Fiscalía Provincial Mix-
ta de Corongo dispuso 
una serie de acciones 
iniciales, como la toma 
de declaración de la de-

nunciante, la coordina-
ción para su entrevista 
en cámara Gesell y la 
recopilación de imáge-
nes de videovigilancia 
del lugar donde habrían 
ocurrido los hechos.

Según la información 

fiscal, la denunciante no 
acudió posteriormente a 
la diligencia programa-
da en cámara Gesell. 
En paralelo, se solicitó 
el registro de cámaras 
de seguridad tanto del 
entorno del presunto 
hecho como de la propia 

dependencia policial.

Durante las primeras 
actuaciones también se 
advirtió que el presunto 
investigado no habría 
sido detenido. Además, 
se abrió una línea de 
investigación sobre la 
posible omisión de fun-
ciones de un efectivo 
policial, luego de que se 
reportara una presunta 
actuación irregular den-
tro de la comisaría. Para 
ello, se requirieron imá-
genes de videovigilan-
cia proporcionadas por 
la municipalidad provin-
cial.
En un segundo hecho, 
conocido a través de re-
des sociales, la Fiscalía 
inició una investigación 
preliminar por la presun-
ta comisión de un delito 
de violación sexual que 
habría ocurrido el 7 de 
abril. Este proceso se 
encuentra en etapa ini-
cial y se desarrolla bajo 
el marco del debido pro-
ceso. 
(W.C. – RSD Noticias).

Diligencias se iniciaron tras una denuncia presentada en comisaría y otro caso difundido en redes sociales

El partido político Alian-
za para el Progreso 
(APP) salió al frente este 
24 de abril para desmen-
tir un comunicado que 
circuló en redes sociales 
en el que supuestamen-
te anunciaba su retiro 

APP confirma participación en elecciones regionales y 
municipales tras fracaso en comicios presidenciales

de las elecciones regio-
nales y municipales pro-
gramadas para el 4 de 
octubre de 2026. A tra-
vés de su Dirección Eje-
cutiva Nacional (DEN), 
el grupo político liderado 
por César Acuña Peralta 

reafirmó que se mantie-
ne “plenamente vigente 
y activo en el proceso 
electoral” y exhortó a la 
ciudadanía a no dar cré-
dito a versiones que no 
sean divulgadas en sus 
propios canales oficia-

les.

El partido además preci-
só que sus equipos po-
líticos siguen trabajando 
de manera organizada 
en todo el país, fortale-
ciendo liderazgos terri-

toriales y consolidando 
propuestas para cada 
región, provincia y distri-
to del Perú.

Del mismo modo, la 
agrupación indicó que 
respaldará a sus pre-
candidatos en todo el 
territorio nacional y su-
brayaron que su partici-
pación en las elecciones 
de octubre se desarolla-
rá dentro de un marco de 
compromiso democráti-
co y responsable.

¿Qué decía el comuni-
cado falso?
El falso comunicado, 
que se viralizó desde 
tempranas horas de este 
sábado y que hasta con-
taba con la firma de Cé-
sar Acuña Peralta como 
“Presidente Fundador”, 
anunciaba que el Comité 
Ejecutivo Nacional había 
decidido no presentar 
candidatos a gobiernos 

regionales, alcaldías 
provinciales ni distritales 
en el presente proceso 
electoral. El texto argu-
mentaba que esta de-
cisión respondía a “una 
evaluación responsable 
y democrática del actual 
contexto político”.

El particular documento 
también señalaba que 
la agrupación política 
iniciaría una “nueva eta-
pa de reestructuración 
partidaria” orientada a 
fortalecer sus bases y 
trabajar en el proceso 
de inscripción nacional, 
lo que habría implicado 
una retirada total de los 
comicios de octubre. Di-
cho texto incluía íconos 
gráficos, el logo oficial 
del partido y una firma 
falsificada de Acuña, 
por lo que fue compar-
tido por medios loca-
les del norte del país. 
(Diario Correo)

La agrupación emitió un pronunciamiento oficial tras la viralización de un documento falso. El partido fundado por 
César Acuña aseguró que se mantienen activos de cara a las elecciones regionales y municipales de octubre.
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La Municipalidad Provin-
cial del Santa desembolsó 
27 mil soles en un expe-
diente técnico mal hecho 
que luego debió reem-
plazar por otro, para po-
der ejecutar una obra de 
saneamiento en el centro 
poblado de Cambio Puen-
te, detectó la Contraloría 
General de la República.

Chimbote: municipalidad provincial gastó 
27 mil soles en expediente técnico inservible

Según el ente de control, el 
deficiente expediente téc-
nico es el referido a la obra 
de agua potable en los 
asentamientos humanos 
Las Lomas y Santa Rosa-
Ampliación Santa Rosa, el 
cual fue elaborado en fe-
brero de 2020 y aprobado 
en enero de 2021.

Sin embargo, el año 2022, 
cuando comenzó la eje-
cución de la obra, tanto 
la empresa constructora 
como la supervisora in-
formaron que no se po-
dían realizar los trabajos 
porque los estudios no se 
ajustaban a las necesida-
des reales de la población 

beneficiaria, por una in-
adecuada planificación del 
proyecto.

Ante la sugerencia de la 
constructora y la supervi-
sora, la municipalidad se 
vio obligada a contratar la 
elaboración de un nuevo 
expediente técnico, el cual 
costó 41 mil soles y estuvo 

listo en diciembre de 2024.

El nuevo estudio, a dife-
rencia del planteamiento 
inicial, que solo contem-
plaba el mantenimiento 
de galerías filtrantes y la 
construcción de dos reser-
vorios simples, incluyó in-
fraestructura más comple-
ta, como galerías filtrantes 

con cámara húmeda y 
seca, sistema de desin-
fección y reservorios de 
concreto.

Asimismo, con el nuevo 
expediente, la obra de 
agua potable pasó de te-
ner un presupuesto de 1,5 
millones de soles a 3.9 mi-
llones de soles.

La Contraloría advirtió 
que estas modificaciones 
afectaron la eficiencia del 
gasto, comprometieron los 
recursos públicos en eta-
pas sucesivas al ciclo de 
inversión y generaron un 
presunto perjuicio econó-
mico de 27 mil soles (dine-
ro que se pagó al consultor 
que elaboró el expediente 
deficiente).

El expediente técnico de-
fectuoso fue elaborado por 
el consultor Fredy Ysaac 
Chauca Mejía y se aprobó 
el 19 de enero de 2021 por 
la subgerenta de Proyec-
tos y Estudios Técnicos de 
la MPS, Mabel Scott Me-
léndez. 

Lo hallado por la Contralo-
ría está contenido en el in-
forme de Acción de Oficio 
Posterior n.° 020-2026-2-
0344 y ha sido comunica-
do al titular de la MPS para 
que adopte las acciones 
que correspondan. 
(J.C. – RSD Noticias).

Contraloría detecta que la comuna pagó por estudio que luego debió ser reemplazado 
por uno nuevo para ejecutar una obra de agua potable en Cambio Puente

Cancillería gestiona retorno de cuatro peruanos 
trasladados al Congo

El Ministerio de Relaciones 
Exteriores anunció accio-
nes para repatriar a cuatro 
peruanos trasladados re-
cientemente a la República 
Democrática del Congo.

Según indicó, los conna-
cionales pidieron apoyo 
para regresar al país al en-
contrarse en condición vul-
nerable y sin documentos.

La Cancillería señaló que 
la misión consular del Perú 
en Nairobi, encargada de 
los asuntos consulares 
del Congo, recibió las so-
licitudes mediante decla-
raciones juradas. A partir 
de ello, se iniciaron los 
trámites para emitir salvo-
conductos que permitan la 
salida de los ciudadanos y 

su retorno al Perú.

Asimismo, informó que 
desde la llegada de los 
peruanos al país africano 
se mantiene seguimiento 
constante a su situación. 
También precisó que exis-
te comunicación perma-
nente con representantes 
de la Organización Inter-
nacional para las Migracio-
nes (OIM).

El ministerio explicó que 
cuando una persona tiene 
en trámite una solicitud de 
asilo o refugio en Estados 
Unidos, la asistencia con-
sular puede verse limitada, 
salvo pedido expreso del 
ciudadano..
(Diario Correo)



7Domingo 26 de Abril del 2026Prensa RegionalACTUALIDAD

El abogado constitucio-
nalista Ernesto Blume 
Fortini emplazó al Ju-
rado Nacional de Elec-
ciones (JNE) a hacer 
respetar el derecho al 
sufragio de los peruanos 
que no pudieron votar el 
12 de abril debido a la no 
instalación de mesas de 
sufragio por responsabi-
lidad de la Oficina Nacio-
nal de Procesos Electo-
rales (ONPE).

“El Jurado Nacional 
de Elecciones nos tie-
ne que garantizar que 
las elecciones reflejen 
la expresión auténtica 
de voluntad del pueblo 
plasmada en las urnas y 
debe garantizar además 
que todos ejercen sus 
derechos políticos y está 
prohibida cualquier res-
tricción o limitación bajo 
sanción de nulidad y de 
punibilidad”, sostuvo.

El especialista añadió 
que esta situación irroga 
una responsabilidad pe-

Constitucionalista Ernesto Blume emplaza al JNE 
a hacer respetar el derecho al sufragio

nal: “Se lesionó el dere-
cho de cientos de miles 
que fueron a votar y no 
pudieron hacerlo porque 
no estaban los mate-
riales electorales y eso 
viola flagrantemente el 
Artículo 31 de la Cons-
titución, que dice que es 
nulo y punible todo acto 
que restringe o limita el 
uso de los derechos po-
líticos; esa nulidad no 
está puesta por gusto y 
el Jurado Nacional de 
Elecciones se está bur-
lando grotescamente de 
la norma”, mencionó.

Para el abogado, el JNE, 
al no subsanar esta si-
tuación, se está hacien-
do corresponsable del 
problema, a lo que po-
dría añadirse la falta de 
garantizar que las elec-
ciones sean la auténtica 
voluntad de la ciudada-
nía en las urnas.

Ernesto Blume participó 
de la última jornada del 
congreso internacional 

“Justicia Constitucional 
y Neoconstitucionalis-
mo”, organizado por la 
Universidad Católica de 
Santa María (UCSM) en 
la ciudad de Arequipa.

Respecto a la renuncia 
de Piero Corvetto a la 
jefatura de la ONPE, el 

especialista señaló que 
esta solo fue una acción 
para evitar la destitución, 
que debía darse en cual-
quier momento.

“Este cargo implica con-
fianza y transparencia, y 
se había roto la confian-
za y roto la transparen-

cia, y los actos de res-
ponsabilidad en que ha 
incurrido este caballero, 
que son muy graves de 
haber dejado sin votar 
a cientos de miles de 
votantes, deberían ob-
viamente ser materia de 
una decisión de destitu-
ción”, manifestó.

Cabe mencionar que, 
para los ciudadanos que 
no sufragaron el domin-
go 12, la ONPE dispuso 
que lo hagan el 13 de 
abril. Esta situación ge-
neró cuestionamientos y 
alertas sobre el manejo 
de las elecciones.
(Diario Correo)

El programa de Munici-
pios Escolares 2026 será 
fortalecido con el dictado 
de charlas y talleres a los 

Chimbote: fortalecerán programa de Municipios 
Escolares con charlas y talleres a estudiantes

estudiantes de los colegios 
de la provincia del Santa, 
los cuales serán brindados 
por diversas instituciones 

públicas y privadas.

La iniciativa fue anunciada 
por la Municipalidad Pro-

vincial del Santa, luego 
de sostener una reunión 
con los representantes de 
dichas instituciones, las 

cuales serán aliadas es-
tratégicas de la comuna y 
contribuirán a la formación 
de la comunidad educati-

va desde sus respectivas 
competencias.

En la reunión participaron 
la Unidad de Gestión Edu-
cativa Local (UGEL Santa), 
la Defensoría del Pueblo, 
el Poder Judicial, la Cuar-
ta Fiscalía Provincial de 
Familia del Santa, la Po-
licía Nacional del Perú y 
la Red de Salud Pacífico 
Norte. Además, el Instituto 
BITEC, Río Santa Editores 
y Merca2.
Todas estas instituciones 
brindarán orientación, ca-
pacitación y acompaña-
miento a los estudiantes, 
abordando temas relevan-
tes como derechos, debe-
res, convivencia escolar, 
salud, prevención y lide-
razgo.
El programa de Municipios 
Escolares 2026 se ejecuta 
por cuarto año consecutivo 
y, según la municipalidad 
provincial, se ha consoli-
dado como una estrate-
gia clave para fomentar el 
liderazgo estudiantil, la 
convivencia democrática 
y la formación ciudadana. 
(J.C. – RSD Noticias).

Instituciones públicas y privadas abordarán temas como derechos, deberes, 
convivencia escolar, salud, prevención y liderazgo
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Dos derrumbes que in-
terrumpieron vías —una 
nacional en el distrito de 
Uco y otra vecinal en Ma-
sin— y el desborde de un 
canal de riego que afectó 
una vivienda en el distrito 
de Huari fueron reportados 
entre el 23 y 24 de abril en 
la provincia de Huari, to-
dos asociados a las lluvias 
intensas en la sierra de la 
región Áncash.

El evento más reciente 
ocurrió el 24 de abril a las 
7:00 a. m. en el distrito de 
Uco, donde un derrumbe 
de cerro afectó aproxima-
damente 30 metros de la 
vía nacional PE-14A, en el 
tramo Uco-Paucas.

Según el Centro de Ope-
raciones de Emergencia 
Regional (COER), el trán-
sito vehicular quedó com-
pletamente interrumpido y 
no existen rutas alternas, 
lo que genera dificultades 
para el transporte.

Un día antes, el 23 de abril 
a las 7:00 p. m., se regis-

Huari: dos derrumbes bloquean vías y un 
desborde afecta vivienda por lluvias intensas

tró otro deslizamiento en el 
centro poblado de Acchas, 
distrito de Masin. El de-
rrumbe dañó cerca de 15 
metros de la vía vecinal en 
el tramo Acchas-Huaytuna, 

dejando también interrum-
pido el tránsito y sin opcio-
nes de desvío.

Ese mismo día, a las 8:20 
a. m., se produjo el des-

borde de un canal de riego 
en el barrio Ampataj, en el 
distrito de Huari. El agua 
ingresó a una vivienda, 
ocasionando daños mate-
riales y afectando a siete 

personas.

De acuerdo con el COER 
Áncash, en ninguno de 
los tres eventos se han 
reportado daños a la vida 

o la salud. En el caso de 
la vivienda afectada, los 
ocupantes permanecen en 
ambientes no comprometi-
dos. 
(W.C. – RSD Noticias).

Carretera nacional y vía vecinal quedan interrumpidas, mientras 7 personas resultan 
afectadas por filtración de agua en su casa

El Ejecutivo dispuso la 
prórroga del estado de 
emergencia en distritos 
de 14 departamentos y 
en el distrito de Indepen-

Gobierno amplía estado de emergencia en distrito 
de Independencia, Huaraz por intensas lluvias 

dencia, en Áncash, por 
un plazo de 60 días, a fin 
de continuar con acciones 
de respuesta ante lluvias 
intensas y contaminación 

hídrica, según normas pu-
blicadas hoy en el Diario 
Oficial El Peruano.
Mediante el Decreto Su-
premo N° 059-2026-PCM, 

se extendió el estado de 
emergencia en diversos 
distritos de los departa-
mentos de Amazonas, Án-
cash, Arequipa, Cajamar-
ca, Ica, Junín, La Libertad, 

Lambayeque, Lima, Ma-
dre de Dios, Piura, Puno, 
San Martín y Tumbes.
La medida regirá por 60 
días calendario desde el 
26 de abril del 2026 y res-
ponde al peligro inminente 
ante intensas precipitacio-
nes pluviales, con el obje-
tivo de reducir riesgos y 
continuar las acciones de 
respuesta y rehabilitación 
en las zonas afectadas.
Además, se dispone que 
los gobiernos regionales 
y locales involucrados eje-
cutarán las intervenciones 
con coordinación técnica 
del Instituto Nacional de 
Defensa Civil (Indeci) y 
participación de diversos 
sectores, entre ellos Sa-
lud, Educación, Vivienda, 
Transportes y Defensa.
Estas acciones deberán 
estar directamente vincu-
ladas al evento climático 
y podrán ajustarse según 
la evolución de las condi-
ciones.
Estado de emergencia en 
Áncash
En paralelo, a través del 
Decreto Supremo N° 060-

2026-PCM, se prorrogó el 
estado de emergencia en 
el distrito de Independen-
cia, provincia de Huaraz 
(Áncash), por riesgo de 
contaminación hídrica.
La disposición también 
tendrá vigencia por 60 
días calendario desde el 
27 de abril del 2026, con 
el fin de continuar me-
didas urgentes para la 
reducción del riesgo y la 
atención de la población 
afectada.
En este caso, las accio-
nes estarán a cargo del 
Gobierno Regional de 
Áncash y la municipali-
dad distrital, también bajo 
la supervisión del Indeci 
y con apoyo de sectores 
como Vivienda, Defensa 
e Interior.
De esta manera, ambas 
normas precisan que la 
ejecución de las acciones 
se financiará con cargo a 
los presupuestos institu-
cionales de las entidades 
involucradas, sin deman-
dar recursos adicionales 
al Tesoro Público.
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Bajo el impulso de la con-
sejera Susana Solórzano, 
expertos evalúan riesgos y 
fortalecen la capacidad de 
respuesta en zonas críti-
cas de la provincia.
CAJATAMBO, LIMA (JOS-
VIC) – En un escenario 
donde el cambio climático 
no da tregua a las zonas 
altoandinas, la gestión de 
riesgos se ha convertido 
en una prioridad impos-
tergable para la supervi-
vencia y el desarrollo. Ante 
esta realidad, la consejera 
regional por Cajatambo, 
Susana Solórzano Mu-
gruza, ha liderado una 
estratégica visita técnica 
del Instituto Nacional de 
Defensa Civil (INDECI) a 
la provincia, marcando un 
hito en la preparación co-
munitaria ante emergen-

cias.
El despliegue de los es-
pecialistas de INDECI 
responde a una necesidad 
crítica: mitigar el impacto 
de deslizamientos, huaicos 
e inundaciones provoca-
dos por lluvias intensas 
que, cíclicamente, ponen 
en jaque la infraestructu-
ra vial y la seguridad de 
las familias cajatambinas. 
Esta intervención no es 
un acto protocolar; se tra-
ta de una auditoría técnica 
en terreno diseñada para 
identificar vulnerabilidades 
geológicas y diseñar proto-
colos de evacuación más 
eficientes.
Las autoridades locales 
han valorado positivamen-
te este acompañamiento, 
subrayando que la presen-
cia de expertos nacionales 

permite una "toma de deci-
siones basada en eviden-
cia". El objetivo es claro: 
optimizar los recursos dis-
ponibles y garantizar que 
los planes de contingencia 
no sean solo documentos, 
sino herramientas operati-
vas reales.
Con esta gestión, Solór-
zano Mugruza reafirma su 
compromiso de no permitir 
que la geografía sea sinó-
nimo de vulnerabilidad. Al 
fortalecer la resiliencia de 
las comunidades altoandi-
nas frente a los desafíos 
ambientales, Cajatambo 
se posiciona como una 
provincia que apuesta por 
la prevención inteligente 
y la coordinación regional 
como escudo ante la ad-
versidad climática.

Cajatambo bajo la lupa de la 
prevención: Indeci intervie-
ne ante la vulnerabilidad por 
desastres naturales

La Suprefectura Provincial 
de Barranca informa que, 
el día de hoy, se participó 
en una jornada de sen-
sibilización dirigida a los 
estudiantes de la Institu-
ción Educativa José Olaya 
Balandra en el distrito de 
Supe Puerto.
Esta actividad se desarro-
lló de manera articulada 
con la Policía Nacional del 
Perú y el Subgerente de 

Seguridad Ciudadana, con 
el objetivo de concientizar 
a los alumnos sobre la 
importancia de una ade-
cuada convivencia escolar, 
basada en el respeto, la 
tolerancia y la sana inte-
racción entre compañeros.
Asimismo, se incidió en 
la importancia de evitar el 
ingreso de objetos prohibi-
dos o cualquier elemento 
que pueda poner en riesgo 

la integridad de los estu-
diantes, promoviendo así 
espacios educativos segu-
ros y libres de violencia.
La Suprefectura Provincial 
de Barranca reafirma su 
compromiso de seguir tra-
bajando de manera coordi-
nada con las instituciones 
públicas para fortalecer la 
seguridad y el bienestar de 
la comunidad educativa.

Suprefectura provincial de Barranca 
promueve la convivencia escolar en 
Supé Puerto

Con profundo orgullo y un 
firme compromiso con la 
formación de nuestros es-
tudiantes, extendemos una 
cordial invitación a todas 
las instituciones educativas 
a participar en este signifi-
cativo acto cívico. En esta 
ceremonia, los alumnos 

asumirán con responsabili-
dad y vocación de servicio 
su importante rol como bri-
gadistas. 
Fecha: Lunes 27 de Abril 
2026.
Hora: 09:00 a.m.
Plaza de Armas de Pativilca. 
Organiza: Policía Nacional 

del Perú en coordinación 
con la Municipalidad Distri-
tal de Pativilca.
Será una jornada que re-
saltará valores como la 
disciplina, el liderazgo y el 
compromiso ciudadano, 
contribuyendo al desarrollo 
integral de nuestros estu-
diantes. 
¡Los esperamos para ser 
parte de este momento tan 
especial y significativo!

Juramentación de la 
policía escolar en Pativilca

Por el Mes de las Letras, se 
desarrolló en la Biblioteca 
Municipal el conversato-
rio cultural “Gabriel García 
Márquez y los Cien Años 
de Soledad”, un espacio 
dedicado a reflexionar y va-
lorar una de las obras más 
importantes de la literatura 
universal.
La actividad contó con la 
destacada participación del 
ponente Juan López Mora-

les, quien impartió valiosa 
información sobre la obra 
Cien Años de Soledad, re-
saltando su riqueza narra-
tiva, su contexto histórico y 
el impacto que ha tenido en 
generaciones de lectores.
Asistieron alumnos de la I.E. 
José C. Mariátegui, adultos 
y público interesado en la 
literatura, quienes partici-
paron activamente en este 
encuentro. Asimismo, se 

contó con la presencia del 
alcalde distrital, Eduardo 
Arrestegui, y del gerente 
de Desarrollo Humano e In-
clusión Social, Abog. Mario 
Alva Chacpi.
Este tipo de actividades 
contribuyen a enriquecer el 
conocimiento, promover la 
identidad cultural y fortale-
cer el hábito de la lectura en 
nuestra población, especial-
mente en niños y jóvenes.

Promoviendo la cultura y la literatura 
en nuestro distrito
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La Subprefectura Provin-
cial de Barranca informa 
a la ciudadanía que, el día 
de hoy, se llevó a cabo la 
fiscalización de un evento 
social correspondiente a 
espectáculos públicos no 
deportivos en el distrito de 
Pativilca.

Esta acción se realizó en el 
marco de las funciones de 
supervisión y control que 
competen a la autoridad 
política, con el objetivo de 
verificar el cumplimiento 
de la normativa vigente, 
así como garantizar la se-
guridad, el orden público 

y el bienestar de los asis-
tentes.
Durante la intervención, 
se efectuaron las diligen-
cias correspondientes, 
orientadas a constatar que 
el evento cuente con las 
autorizaciones necesarias 
y cumpla con las disposi-
ciones establecidas por las 
autoridades competentes.
La Subprefectura Provin-
cial de Barranca reafirma 
su compromiso de conti-
nuar realizando estas ac-
ciones de fiscalización de 
manera constante, a fin de 
velar por el respeto de las 
normas y contribuir a la se-
guridad ciudadana en toda 
la provincia.
Subprefectura Provincial 
de Barranca
Trabajando por el orden, la 
seguridad y el bienestar de 
la población.

Subprefectura provincial de 
Barranca realiza fiscalización 
a evento social en Pativilca

Hoy, es un honor 
anunciar que nuestro 
hermano JULIO AU-
GUSTO PAZ ACEVE-
DO, ha sido elegido 
como el nuevo Pre-
sidente de nuestra 
querida Hermandad 
Señor de los Milagros 
- Barranca 
Con gran alegría y 
esperanza, recibimos 
a nuestro nuevo líder, 

quien asumirá con 
dedicación y compro-
miso la responsabi-
lidad de custodiar y 
promover los valores 
de nuestra herman-
dad, continuando con 
la tradición que une a 
todos los hermanos 
(as)
Y fieles en devoción 
al Señor.
Le deseamos mucho 

éxito en su gestión y 
estamos seguros de 
que bajo su dirección, 
la hermandad seguirá 
fortaleciendo los la-
zos de comunidad, fe 
y solidaridad que nos 
caracterizan.
¡Bienvenido, Hno Ju-
lio Augusto! Que el 
Señor de los Milagros 
ilumine tu camino en 
esta noble misión

¡Felicitaciones al nuevo presidente 
de la hermandad del señor de los 
milagros de Barranca!

ACTUALIDAD

El viernes último, Rober-
to Pozo Lomas juramentó 
como nuevo alcalde pro-
vincial, tras la renuncia del 
exburgomaestre Luis Ueno, 
quien decidió dejar el cargo 

para postular al Gobierno 
Regional de Lima.
Pozo Lomas asume la con-
ducción del municipio en 
una etapa clave, con un 
plazo de ocho meses para 

culminar la gestión iniciada 
por Ueno, con quien man-
tiene una estrecha relación 
personal y política.
En la misma ceremonia tam-
bién juramentó como nueva 
regidora provincial María 
Cristina Rosado Sánchez, 
quien hasta hace poco se 
desempeñaba como secre-
taria del exalcalde.
Con estos cambios, la Mu-
nicipalidad Provincial de 
Barranca inicia una nueva 
etapa de transición en su 
administración, en medio de 
expectativas por la continui-
dad de proyectos y el rumbo 
que tomará la gestión en los 
próximos meses.
¡Muchos éxitos señor Alcal-
de!

Nuevo alcalde y regidora 
provincial de Barranca!
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Un preocupante hecho 
quedó registrado por cá-
maras de seguridad el 
pasado 15 de abril, alrede-
dor de la 1:50 p.m., en la 
botica Universal, ubicada 
en Jr. Lima 1033, en Ba-
rranca.
En las imágenes se obser-
va cómo una mujer ingresa 
al local simulando ser una 
cliente. Al momento de pa-
gar, genera confusión con 
el dinero y el vuelto, provo-
cando que la trabajadora 
salga del establecimiento 
para intentar alcanzarla y 

resolver el inconveniente.
Sin embargo, todo forma-
ría parte de una estrategia. 
Aproximadamente unos 
minuto después, un hom-
bre ingresa rápidamente 
al local aprovechando que 
la botica se encontraba 
momentáneamente sola. 
Tal como se aprecia en el 
video, el sujeto accede al 
área interna del mostrador 
y procede a sustraer dine-
ro en efectivo y otros obje-
tos de valor.
Tras cometer el robo, el 
individuo se retira del lugar 

con lo sustraído. Se presu-
me que ambos actuaron 
de manera coordinada, uti-
lizando la distracción como 
método para ejecutar el 
delito.
Se estima que el monto ro-
bado asciende a S/ 4,000.
Este caso alerta a todos 
los comerciantes de la 
zona sobre esta modali-
dad de robo, por lo que se 
recomienda extremar pre-
cauciones.
Comparte esta información 
para prevenir que más ne-
gocios sean víctimas

Alerta en Barranca: nueva 
modalidad de robo en boticas

Con el objetivo de verificar 
las principales necesidades 
de las instituciones edu-
cativas de la provincia, el 
consejero regional Tomás 
Chavarría Húngaro viene 
desarrollando una nueva 
jornada de supervisiones 
inopinadas junto al director 
de la UGEL 11 de Cajatam-
bo y el jefe del Área de Ges-
tión Pedagógica (AGP).
Durante esta semana se 
logró visitar 9 instituciones 
educativas de las 77 que 
tenemos en toda nuestra ju-
risdicción, incluídos los tres 
niveles, además de diversos 
CETPROS, como parte del 
trabajo de supervisión que 

se viene impulsando en la 
cartera de fiscalización del 
consejero.
En las visitas se priorizó la 
verificación de la dotación 
de materiales educativos, el 
estado actual de la infraes-
tructura, las necesidades de 
mantenimiento y el funcio-
namiento del servicio de in-
ternet, además de constatar 
la presencia de directores y 
docentes en sus respectivos 
centros de labores.
Cómo resultado de este 
trabajo de fiscalización, se 
han encontrado docentes 
ausentes de sus puestos de 
trabajo, equipo de cómputo 
inoperativo y desactuali-

zado, dotación de material 
que no requiere la institu-
ción, así como la carencia 
de mobiliario adecuado en 
algunas instituciones.
Estas acciones buscan 
contar con un diagnóstico 
más cercano y real de cada 
institución educativa, permi-
tiendo canalizar de manera 
oportuna las principales 
problemáticas del sector y 
reforzar el trabajo coordi-
nado entre las autoridades 
educativas y el Gobierno 
Regional.
Sigamos avanzando juntos 
con ¡Compromiso y desa-
rrollo!

Consejero Tomás Chavarría y 
UGEL 11 refuerzan la supervisión 
educativa en la provincia

Durante la madrugada, 
agentes de la División de 
Investigación de Delitos de 
Alta Complejidad (DIVIAC) 
realizaron un operativo 
simultáneo en diversos in-
muebles de la ciudad de 
Barranca que culminó con 
la intervención de 10 per-
sonas, quienes son investi-
gadas por su presunta par-
ticipación en el cobro ilegal 
de cupos a paraderos de 

transporte colectivo en la 
ruta Barranca–Huacho.
Según información preli-
minar, la acción responde 
a una investigación en 
curso desarrollada junto a 
la Fiscalía Especializada 
contra el Crīmen Organi-
zado. Como parte de las 
diligencias, también se 
ejecutaron intervenciones 
en el penal de Carquín. De 
acuerdo con las pesqui-

sas, desde algunas celdas 
se habrían coordinado ac-
tividades ilícitas vincula-
das a este caso.
El Ministerio Público y la 
Policía señalaron que las 
investigaciones continúan 
con el objetivo de esclare-
cer los hechos, determinar 
responsabilidades y esta-
blecer posibles vínculos 
con otras redes delictivas.

Intervienen a presuntos implicados 
en cobro de cupos a colectiveros de 
Barranca – Huacho

En ceremonia protocolar 
realizada esta mañana, Ro-
berto Pozo Lomas asumió 
oficialmente el cargo de 
alcalde de la Municipalidad 
Provincial de Barranca, tras 
la renuncia de la autoridad 
saliente Luchito Ueno, quien 
dejó el sillón municipal para 
postular a las próximas 
elecciones regionales.
Pozo Lomas, quien se des-
empeñaba como teniente 

alcalde, liderará la gestión 
edil hasta culminar el pe-
riodo vigente. En su primer 
discurso como burgomaes-
tre, agradeció la confianza 
y aseguró que su trabajo 
estará enfocado en los sec-
tores más necesitados.
"Asumo este reto con res-
ponsabilidad. Trabajaremos 
por una Barranca más justa 
y con oportunidades para 
todos", declaró.

Minutos después, el nuevo 
alcalde tomó juramento a 
la Srta. María Cristina Sán-
chez Rosado como nueva 
regidora provincial, quien 
completará el concejo mu-
nicipal.
Se espera que en las próxi-
mas horas la nueva gestión 
anuncie los lineamientos y 
acciones prioritarias de esta 
etapa.

Roberto pozo juramentó como nuevo 
alcalde provincial de Barranca
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Sport Boys igualó 1-1 ante Juan Pablo II en el Callao

Por la duodécima fe-
cha del Torneo Apertura, 
Sport Boys empató 1-1 
como local frente a Juan 
Pablo II College. Oslimg 
Mora y Christian Cueva 
anotaron los goles del 
partido.

Los rosados, que 
venían de ganar en la 
fecha pasada de visita 
ante Alianza Atlético, 
buscaba su segundo 
triunfo consecutivo y 
tuvo un buen arranque 

en el partido.

Apenas a los 4 minu-
tos, Percy Liza estuvo 
cerca del gol con un ca-
bezazo pero Jack Durán 
salvó en la línea. Sobre 
los 19, Arón Sánchez 

estuvo cerca de anotar 
de cabeza pero el balón 
se fue por poco.

El partido se complicó 
para Juan Pablo II a los 
20 minutos tras la roja a 
Iago Iriarte. Sin embar-

go, Sport Boys no supo 
aprovechar esta situa-
ción y el partido se hizo 
muy trabado.

Sobre el minuto 40, 
Liza volvió a estar cer-
ca del gol pero esta vez 
Sánchez estuvo atento 
para salvar en la línea 
a su equipo. Los rosa-
dos también se queda-
ron con diez hombres 
cuando a los 41 minutos 
Nicolás da Campo vio la 
segunda amarilla y se 
fue expulsado.

Para la segunda mi-
tad, la visita tuvo un 
mejor arranque y estuvo 
cerca del gol por medio 
de Christian Tizón pero 
Diego Melián estuvo 
atento para salvar su 
arco.

A los 59 minutos, un 
rechazo de Hansell Rio-

jas terminó chocando en 
el travesaño, Sport Boys 
salió rápido al ataque y 
logró ponerse arriba en 
el marcador con un buen 
gol de Oslimg Mora.

En el minuto 69, Car-
los Zambrano come-
tió una falta en el área 
sobre Martín Alaníz, el 
árbitro cobró penal y 
Christian Cueva se en-
cargó de ejecutarlo y po-
ner el 1-1. El partido fue 
parejo en la recta final y 
ninguno de los dos equi-
pos tuvo chances claras 
de llevarse la victoria.

Juan Pablo II sumó 15 
puntos y está décimo en 
la tabla de posiciones, 
mientras que Sport Boys 
es décimo tercero con 
12 unidades.

(Ovación)

Zé Ricardo: "La derrota fue injusta"
El técnico de Sporting 

Cristal, Zé Ricardo, con-
sideró que no fue justo 
perder ante Comerciantes 
Unidos. El brasileño se refi-
rió al calendario del equipo 
y consideró que se debería 
conversar porque jugar 6 
partidos en 22 días es mu-
cho.

En conferencia de pren-
sa, el entrenador habló de 
su decisión de presentar un 
equipo alterno ante Comer-
ciantes Unidos: "Fue nece-
sario ese cambio para ese 
partido porque jugamos 
contra Grau a una tempe-
ratura de 33 grados, fue un 
desgaste grande y hoy con 
16 horas de viaje, es muy 
complicado".

"En la Federación bra-
sileña cuando los equipos 
necesitan cambiar un par-
tido del campeonato local 
lo hacen porque la Suda-

mericana y Libertadores 
son prioridades. Necesita-
ríamos conversar todos, no 
pienso en que Cristal sea 
privilegiado, sino los equi-
pos peruanos. Es un cam-
peonato particular donde 
se juega en altura y con ca-
lor, y estamos jugando una 
Copa, 22 días con 6 parti-
dos es mucho", manifestó.

¿Qué dijo sobre el re-
sultado ante Comerciantes 
Unidos?

"La derrota fue injusta, 
al menos un empate para 
nosotros sería bien porque 
creamos oportunidades 
pero en el fútbol es así y 
la pelota no entró hoy", la-
mentó.

Agregó: "Pedimos dis-
culpas a nuestra hinchada 
porque no queríamos estar 
en esta condición pero fue 
necesario. La estrategia 

que tuvimos para el próxi-
mo partido no nos garanti-
za la victoria porque Junior 
es un equipo muy fuerte".

"Es la estrategia que 

pensamos necesaria pero 
hoy hicimos un partido muy 
competitivo ante Comer-
ciantes, que sabe manejar 
la pelota, inició el partido 
muy fuerte y recibimos un 

gol pero después mejora-
mos, tuvimos oportunida-
des pero el fútbol es así. Es 
un momento un poco difícil 
pero lo vamos a superar 
con entrenamiento y perso-

nalidad porque este grupo 
trabaja mucho, con mucha 
personalidad y eso hará la 
diferencia en el resto de la 
competición", finalizó.

(Ovación)


